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Ministerio de Haciendas
Bml üecreio auiorizmáo ál Ministro ds 

estñ Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley creando un im 
puesto sobre la sal común,--Fágina8 áQ9 
á á tl.

Presidencia del Consejo de Ministros:
üJeal decreto decidimdo ú t^m r de la Aufo^ 

ridad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Burgos y el Jme 
de primera instancia de Aranda de Due  ̂
ro,—Páginas i l l  y 412,

Ministerio do Srasfa y Jnstlolos
Seal orden admitiendo la renuncia del císr- 

00  de Vocal del Tribunal de oposiciones 
á Notarlas determinadas^ presentada por 
D, E  fin que Lasmla é Izquierdo^ Magis
trado de la Audiencia Territorial úe Al 
bacete, y nombrando para sustituirle d 
D, Juan Lobo y Jiménez, Magistrado de 
la referida Audiencia.--Pdgin& 412,

iinisterlo de la Cnsrra;
Eeahs órdenes disponiendo se devuelvan d 

los individnos que se mencionan ¡as cati- 
tidades que se indican, las cuales ingresa» 
ron para reducir el tiempo de su servicio 
en filas.—Páginas 412 y 413.

Binlsterii is Ifistmdéi PúMíca i  Bellas irtei:
^eal orden disponiendo qm  d  Catedráti

co de Temologia da la Escuela Superior 
de Comercio de Gortmts, D, Mauro Anto- 
lin Cantoílapiedra, pase á explicar igual 
asignatura d la Escuela Superior de Co
mercio ele VallaáoUi,--Página 413.

Otra disponiendo que á D, José Hfirnández 
Péne, CatédrátiCQ de Lengua francesa 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Las Palmas, se le acrediten, además de 
¡as 3,500 pesdas anuales de su sueldo, 
la^ tOOG pesetas á qm en concepto de 
gastos de residencia tiene cferec/io.—Fd- 
gina413.

Otra admitiendo la dimisión del cargo de 
Director de la Escuela de Estudios Supe^ 
riores deí Magisterio áD. Adolfo A, Buy»» 
lia —Página 413.

AdaiInlstraoiiB Central;
MARiNA.-^Direoci6n General de Navega- 

eión y Pesca Marítima.—ilciso á ¡os 
Navegantes.—Grupo 16,—Página 413,

Hacienda.—Direooidn General del Teso* 
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del E%teño,—Anunciando haber 
sido puestas en ctrcuiación Obligaciones 
del Tesoro de las emitidas en 1.  ̂de Enero 
último, vencimiento I,° de Julio próximo, 
por un total de 25 millones da pesetas, 
según el detallequesepublica.—Pág. 4í5.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Paiivss.—üflswlíalo de la subasta para 
la adquisición y amortización de títulos 
y residuos de Dmda perpetua al 4 por 
100 interior.—Página 415.

I Dirección General de lo Oontendoio de! 
EBtSLáo.—Resolviendo expedientes émoa^ 
dos en virtud de instancias soUcUanda 
exmcién del impuesto gtie gmva los bie
nes de las personas jurídicas.—Fágim
415,

Gobernación. — Dirección General da 
Administración. — Citando á los repre
sentantes é interesados en los beneficios 
del Hospital de San Lucas y Santmrio 
de Nuestra Señora de la Sierra, instituí-^ 
do en Viliarroya (Zaragoza).—Página
416.

Inspección general de Sanidad exterior* 
Circular relativa á la desmfecsióm de 
barcos que hagan frecuentes viajes á paí
ses donde hubiera
la peste,—Página 416,

ANISO 1.®—Bolsa,—OBSKRVAfORío 
f  HAL MNTBOROLÓGICO . — SUBASTAS. — 
Administración P rovincial • — Admi
n istración Municipal.—Anuncios o fi
ciales del Banco de Ei^paña (Barcelona 
y Vitoria), Compañía del Ferrocarril 

 ̂ Cantábrico, Compañía del Tranvía de
 ̂ Miranda, Sociedad Hidráulica Santilla-

na, Crsdit Lyonnais y Colegio de Corre
dores de Comercio de Sevilla.—Banto^ 
RAL.—Espectáculos.

ANIXO 2.®—EdIOTOÍ.—OUAD̂ Oi  üfABfg- 
flCOEDH

Hacienda.—Intervención Gsneral da la 
Administración del Esiíado.—Cowííw^a- 
ctón de los presupuestos pubítcados en la 
G aceta del día 10 del actual.

ANISO 8.°— T ribunal Buprsmo. — Bala 
B l LO O m L.—Fiáegfos 33 y 34.

PARTE OFICIAL

r u s u m u  t u ,  c o m  m  n n s M

S, m. e! Rbt Don Alfonso XIU (q. D. g.),
I. M. la Kbina DoSa VIoloria Engonia y 
88, A A. RR. el Pdineipe da Astadas i  
Iníanles, aontindan sin no'redad en sa 
iasgocíaata sslad,

De igaal bensñeio disfi'tjtaM las demás 
laracsHíá'ie la Angasta Essl Familia,

ÜISTEEIO m  H á « á
EEAL DECRETO

Da acuerdo con el Oonaéjo de Minig* 
trog,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente á ia i Oortes un

proyecto de ley creando un impuesto so
bre la sal común.

Dado en Palacio á siete de Mayo de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
Ni Ministro ñe Eftcifuias

Á LAS CORTES 
En virtud de lo dispuesto en la ley de 

12 de Junio de 1911, ha dejado de perci- 
birise, desde el presente año, el cupo de 
consumo sobre la sal común, el que, con 
los impuestos suprimidos de otras espa
cies en muchas poblaciones, constituía 
para el Tesoro un importante iogreaio. La 
falta de estos recursos en los precisos mo> 
mentes en que los gastos aumentan, por 
causas da todos conosidas, crearía á la 
Hacienda púbiioa una embarazosa iitua- 
oión, si en las disposiciones preliminares

del proyecto de presupuestos, que se so
meterá á vuestra ddlibaración, no se bus
casen los me iios más eñcaces, más equi
tativos y menos molestos para ^sonseguir 
el refuerzo de los ingresas en ia cuantía 
necesaria para el pigo oorrienta d@ todas 
las obligaciones que sobra @1 Erario pe- 
s a n .

En los fundamentos justiñoativ^os de la 
citada ley, ya aparece el peniamiento de 
que, suprimido lo desigual del gravamen 
del impuesto de consumo y ios molestos 
procedimientos de su exacción, aosso pc- 
drían incorporarse después á las Hacien
das municipales ó al Tesoro, ios ingresos 
que algunas especias proporcionaban.

Siguiendo este pensamiento, es induda« 
ble que la  sal común puede ser objeto da 
un tributo, que se realizará fácilmente en. 
los pantos de producción sin grandes gaa<< 
tos recaudatorios, sin que la producción
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j  e! comereio 8© poríurbsia f  sin k s  
Industrias de artícsulos no destinados á 
la alimantacióii [sufran ningún quabraa* 
to. Con la iníervenoicn de Its  minas y 
salinas, |sa recaudará ©1 impuesto ea el 
momento en que l i  sái m  ponga en dren- 
ladon; el comercio seguirá siendo libre 
p ira  sus venliSs übre también la exporta
ción d© la i t l  en todas sos formas, j  para 
lo® iscs lníl lísi isiies, sgdcnllEra y 
Ú6VÍÜ ge fuer’*ta ri stl ©xesiti de grava
men y desea uralimda, i  ñn de que no 
pued^ competir ilícitamente con la que 
al conoiuMo personal s© deitine.

si iún  se aspirase i  mayores fad- 
liladei, podría intentarse la percepción 
'de! impuesto por medio de los mismos 
productorai. j  en este caso el problema 
quedaría reducido á que el gravamen se 
incorporasa, a! precio, calculando debida- 
mente canon anutl, á fia d© evitar qua 
©1 Oonclerto m  hall© m  condidoBas de 
raalisir desproporcionadas gananda^.

ín iiá td o  en estas consideradonaSs el 
MmUtTQ qua nm^ñbe, da acuerdo con ©1 
C insejo de Ministros y automado por Sa 
Mtjsstad, ti 5S6 la honra da som eterá la 
daaiiión do Cortes el siguiente

PROVECTO DE LEY

Artículo 1.° Dasda ©1 día 1.̂  de Enero 
de 1915, la sai destinada al consumo aa 
Is.i provincias aip^ñol^i da Im FaníniulSs 
iilas Baleare! y Oantri^i, s® gravará con 
un impueito que sa denominará «Im 
puesto sobr© la sal3>, a! tipo de 20 pssetis 
los 100 kilogramos ñe peso neto.

La sal que se destina á lai fábricas da 
salizonei j  conservas da pescado, trib u 
tará á razón de 10 pesetas los 100 kilogra
mos da peso neto, siempre que i© ]ustiü^ 
que su empleo en la forma qua detarmt- 
no el Reglamenío.

Art. 2,° Quedan sujetas á ©ite im
puesto:

1.® La 
de aguas 
doBda,

2.® La Sil procedente de las minas da 
sal, ya sa obtenga pura ó mezclada con 
otras gubstandaf.

3.° La obtenida por proeedimienlos 
industrialei, ya como producto princi
pal, ya como residuos de otras fábrioa- 
ciona^.

Art. 8,® Eitsrán obligados a! pago del 
impueito:

1,® Por la sa! producida en las pro
vincias eap&ñoks de la Fenfnsulai islas 
Baleares y Canarias, los productores y 
subsidiirkmente ios propietarioi de las 
salinas, reñnerías 6 fábricas y ios conoa* 
sionarioa y arrendutarioi da las minas en 
que la sal sa obtenga.

2.® Por la «ai importada, los importa
dores, coa arreglo á íts  disposiolones v i
gentes ó que en lo suceiivo se pongan en 
vigor para la reata d® Aduanas y Arbi
trios d© los puertos franoos de Canarias. 
A este afacto se entenderá comprendida

gal obtenida por evaporación
salinas de cualquiera proce

la sal entra los artículos sujetos á arbi
trios en los puertos francos de las islas 

Arí, 4.° Se entenderá devengado el 
impuestos 

o) Por la gil produdda en las provin
cias ©ipiñolas de la Península, Mas Ba
leares y Oanadas, dOEde ©i momento de 
la producción,

5) Por Im  sales qua se fmporlea, des
de que %mn despachadas para el consu
mo por las Aduanas ó por lai Adminis
traciones de arbitrios da les puertoi 
fransoi.

Art. 5.° La liquidación y el p^go del 
impueito sa veriñsará m  e! momonto de 
la salida de las salinas, minas, fábricas, 
rcfinerki y de Im  Aduania y Adminls- 
Iraciones da los puertos íraECos, @n la 
forma que disponga e! Reglamento.

A rt 6.° No eilá so jeta al p^go da! im- 
puesto, paro sí á k s  disposiaiones regla- 
mentarlas, la sai que m  dastia^:

1.° A la exporlaoiói!.
2.® Ai alimento dei ganado,
3 ® Al tbono da la tlsrra,
4,® A las demás industrias cu jos pro- 

dueioi no íengan el carácter de substan
cias alimanticiag.

Será condición iudlipensable p tra  la li
beración del impuaito cn los caios2.°,3.° 
y 4. ,̂ la observanata áe lai prescripoio- 
nm  regitmenlarias q m  sa dlclaráo, or* 
denindo la ccsnsturalizaoión da I t  sai 
©n las salinas 5>mmai por medios qua la 
h ig tn  inipla para otras formas ñe con
sumo, y la comprobación adminiitraliva 
del empleo o dastino en cuy® virtud se 
obtengi la libemeion del impuesto. Los 
gistos d© la desn^turaliz^-ción y compro» 
baoión administrativa serán de cuenta da 
quien golioile y obtenga el beneficio de 
este artículo.

Art. 7,® Las liberaciones á que sa re
fieren los números 2.®, 3.® y 4.° del ar» 
tículo precedente de esta la j, solamente 
podrán concederae á pcrisonas ó entida
des determinadas, l&s cuales no podrán 
ceder á otras k s  sales qua reciban libres 
del impueito. Sa exceptúan, no obstante, 
de esta prohibición los Sindisatoi y Oo- 
operativas de agricultores y de indus
triales, que podrán solamente ceder la 
sal desnaturalizada á los socios do las 
mismas con las formalidades reglamen
tarias, y quedando solidariamente res
ponsables de las dafraudaoiones que 
eventuaimente se cometiesen con las sa
les cedidas.

Las remasas de la Península é Islas 
Baleares para Oanarias «e considerarán 
exportaciones por las Aduanas de salida 
é imporíaciones en ios puertos de desti
no y viceveri».

hm  ©xporíadones á Caula, Malilla y 
demás posesiones Africa, será libre, 
como Im  que se realicen ai extranjero, y 
las importaciones de dichos puntos que
darán sujeías al pago de este impuesto» 
al mismo tiempo que el derecho da 
Arancel.

Art. 8,° Ba a lm iíir i la garantía de! 
impuesto, en vez del pago inmediato, en 
los dos casos siguiente^^

1.® Cuando k  s^l islga da Im  salmos, 
minas 5 fábrie^^ p^ra una rc:ñn©ría.

2.° Guinde salga de k s  stlinas, mi- 
nag, fábricas 5 refinerías directamente 
psra la exporttción.

Art. 0.® Loi íabficintes que exporten 
salazones de cariies, pescidos ó de otras 
iubstancias alimenticias, tendrán derecho 
á la devolución del impuesto eatlsfecho 
por la m i invertida en «u preparación, en 
la forma y cuintí.i que determine el Ee-

Art. 10. Por mñü salina, m isa da sal, 
refinería y fábrica en que se obtenga la 
sal como producto prinaipal ó secunda- 
rio, f  que s© hall© en ©xplotición á la 
p iiblkación de esta Ley, deberá presen
tarse á la Ádminisirfidón, ©n ©1 pkzo 
máximo de tremía días, u a i  daclsración 
do k s  explotsdonas salineras, suscrita 
por ©1 empresario d@ la explota 3ión y por 
©i propietario 6 coMcesionarlo de Im s t- 
linas ó minas cusndo no pertenezcan al 
Estado. Lm falta de cumplimiento de esta 
obligación llevará aparejada la prohibi
ción da ©xplotur en lo su-sesivo toda clsie 
da salints, gia perjuido de las responia- 
bifidides en qua p u iie ri ineurrirge por 
defraudación del. impuesto.

Análoga dadaraoión debsrá presentar
se siempre que trata de ©iíabkosr una 
nuava empresa de produoaióa de mi ó á® 
poner en sotivid^d una salina, mln^, re- 
flasría ó fáb.dca que hiiMara dejado de 
explotarse ó de producir »ai con anterio
ridad á la promulgación d© esta Ley. El 
plazo en eiics casos será d© treinta días 
antes d© empezar k s  operaciones y tra 
bajos para la produodóa de la sal.
P  A la declaración de qua tratan les dos 
párrafos anteriores, se acompañará una 
relación duplicada que exprese:

1.̂  La «itusción y los lindaros de la 
Baíina ó mina que se explott ó pretende 
explotar,

2.  ̂ a) Tratándose da salinas, la exten
sión y capacidad da los campos de sa!, 
longitud y dirección de los canales de ac
ceso, origen y densidad de las aguas «a- 
linas y medios de evaporación que «e 
pretenden emplear.

b) Tratándose de minas, descripción 
de las labores existentes y de k s  que se 
propone realizar,

c) Tratándose de refinerías, proceden
cia y clase de sal que se propongan refi- 
nar y obtener; procedimientos que se ha
yan de emplear y el número y k  clase de 
los apiratos y en especial los tromeles.

3.° La Administración podrá exigir 
de los interesados los planos de las ins- 
talacionas y los datos que en cada caso 
estime oportunos, para el m is exacto co* 
nodimiento de la explotación.

Relaciones análogas se presentarán 
cada vez que hayan de alterarse les cíe> 
mentes productivos d© una explotación.
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El plaso de preientaMón en estos casos 
será d© treinta d íü  antas de d ir  comien
zo i  ias modifloioionei vdUñám, i

propietarios 6 conoasionariog da 
stlm ii, é , reñoerk i que no estén
en explotaoiÓH ál pübliotrsa la prasenta 
lejf darás, mn embargo, cuenta á la Ad- . 
ministraaión de Im  que posaan, i  log ©feo* ; 
tos da la debida ylgüanalta, j

Art. 11. Los gistes que origine la  in- ; 
tervenoián j  vigilancia de las minas, ! 
\intn, rañnerías 6 fábricas 0stablaoid?.s 
despíiéi da la prommlgacioE de esta k?i 
que produssan annalmeBts menoi de 500 
toneladas da j  se hallf/E situarlas ea : 
localidades donia It Arlminlstradán no ■ 
tenga eslsbleclclo g8rvi.«’da ñ ie il perm t' 
nente, serán de e?i6ntt los dueños é 
explotadores de

Árt. 1% Ei egílabléoido en
esta 6i indapendianla da k  Oontribm' 
eióo l^rHtoria^ de Ion impue-^toi mine' 
r*os, da In fjoninbnclérí. Ináiiitrlal f  de I t  
de ntilidadf^i da la rlqae^^a moMliark,
que pudieras gra'^ar las e-xplotadones 
ret-peí^divñg; pero en determio.fícidn. de 
los líquidos iaipOíñbles del prcdiioto 
br?xto d© los rnfnertlei f  de los baneñ 
d o i goolales, se úmcúnUr^n de loa pra- ■ 
eioi de vanta Ub eimtidades págad^s por 
el iínpueito establecido por este le>%

Art. 13. Lsa faltas ó delitos de dafrau* 
dación t i  impuesto ^9 pasarán con iuje 
ei5n i  loi precepto?^ de k  la^ Pensl f  
Procefal ea -mitarta f  d9lit.os da
deímudaolón de 3 d© Saptlembrr? de 1904, 
y Im  o iüfr^cdon^« reglam.8ntarlt3 
oon multas cuyo importe podrá oscilar 
entre 25 j  2.500 pege^af.

Aít. 14, Bi ompraiario o productor da 
stle? qu0 ’íiiera ootidañado Ira;̂  vac^s 
como deffaudf,df>rdB!to.pue^ío, quadtrá 
Í!ihablllt^-do para proseguir el negocio. 
Si el oondeasdo fuera propietario de sa
lina? ó conaesiontrio de mint^ de sal 6 
da otras ea qne mt^ producto se obt-í5sgi, 
ge considerará cadm adt la coniesióa da 
1* min^ ó no S8 consentirá la ulterior és 
plotaoión de la gtliaa mientr^sj pertenez 
m  &1 mismo propietario. El cambio de la 
propiedad p&ra ©1 efecto da nuovt auto 
rizacida, %q hará constar precisamente 
por octtiücadóa del Registro oorreáipon 
diente.

A los re»pcn«abkg de f dia de defcau* 
dacidn que resulten insolventes, se 
:^oliearI la p n% subsidiada geñaláda en 
0i O jntrabaudo j
defrisudsciiéa 3 de Baptismbre da 1304i 
á cuyo efecto lo^ Delegwdoi do Hacien
da, una vez declarada la insolvcnoia, pa* 
sarán diligencias ai Juagado de ins- 
truooión corre ipoadiente en ei tirm ino 
da un mes?.

Arl. 15. Ei Ministro da Hacienda dic
tará las diipoiioiones nQzemñm  para el 
cumpMmiento de ía presante iey, para la 
airculidon de la sal f  pim  m  á e ñ m tu m ^  
lizácion caando se deslin© M  alimento 
dei ganado, alaboao e la tierra y las
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demás industrias que la hayan de recibir
f.xenti del impuesto.

Art. 16. Sa autoriza al Gobierno para 
eoncartar con los miamos productoras ó 
con ©I gremio que represente cu^.ndome-  ̂
nos el 50 por 100 do 1-̂  prodaaoióu de sal, 
con dsdacciófi da exportación, la per- 
capción úe e^ta impus^to, por el plazo de 
qiiioíe iñoi, coa sujnolén á Iss siguisn* 
t©i btses: i

1.® Para e! fmo d© 1915, m  fijará el ca
non en la eantidad mínima de 15 millo* ¡ 
nsi, pagarlaros por trimestres ©n el ge- : 
günáo mai de cada uno. \

2.* P^ra t io s  Buoaiivos, el cauon 1 
ge ©legará á Í8 milloFíes de pe^.at^s Ingra- ¡ 
is.uoi en la miima forrui, f  ad^mái tan* 
drá et Estado Im  pairtidpidones que á 
oordiousdóa ge deíallgn:

c§) Darants los trei rfiñoi 1918, 1917 y ,
1918, la parfelolpidón del E^l^do oonsi»* ̂
t ir l  es el 20 po^ 100 da loi benefidog que 
!o§ coneertados ohim gm .

h) Durante Ion aios 1919,1920 f  1921, 
la p^.rti5ipación elavirá al 40 por 100.

c) Duriinta el resto dal eoaoierto la 
ptrliciptoion será del 50 por 100 de los 
aludidos bsBeñdoi-. ?

el) Se entesderi por baneñdo del gre 
mió concertado pf;ra Ion cftíictog de la li- . 
quldscion, ei prcduí^to total m  venta da 
k  mi dettiBadi kl aonsumo Interior, de* 
dudilcs el importe del canon,.clneo pese
ta-̂  por tonelala, en ooBce^to de valor 
industrial áai géaero, j  500.000 pesetas 

I por premio de recáudacion.
I En el ciso da qua todos los producto- 
: vm de s^l no entreiti en el conda.rto, el 
I gremio que ge eoustltuyt quedará sub- 

rogtdo 6u loB dereohcís de ía Haoienda 
¡ prm  percibir el impucSla y reprimir las 
! dcfr^udaeione?. qua cometerse
í es tes ñ^línm 6 mi^s^ no concertadas.
1 e) El Minigtro de Uasiauda publioarS 
 ̂ en su cía el aorra^pondiante pliego de 
i condialoufj, determinará la intarvescióu 
I queelEátado baya de ten&r ©n el coa- 
I ei©rt«\ señalará la fianza y diotisrá tes 
I áií4 poiicion8 i  que s^an neaegarks p t r t  
I ei oumpUmiento dol contrato que al efec- 
I to ^3 cakbre,
I Á rt IT, Tanti el caso de que el 
i irnpuoito lo haya de gdmimslrar el Es- 
I ttdo como en el de que haya do interve

nir ©i oonaierto é íatarin no «8 eossignen 
m  laa l-sjf'S de Prasupius^.o?, las etntida 
dei n6C0Sg.m@ á tsi efecto s© entenáeiáa 
sutorliadás en icp capítulos y aríículos 
adioioaalsg d© tes Sacciones 9,  ̂ j  10 de 
ios mismoi ios créiitos qua para satisfa 
osr los gsstos do petsonil, m iteri^l.y  
res|Uiatdo. no determinen por el Ministro 
d© Hadeuda, qu9 ñ jtrá  bus plantillas 
providon^cs mediante R ea l decreto 
acorda !o en Oonsajo do Mlnistroi,

DISPOSICIÓN THANSiTOalA 
Queda sujeta al pago dei impuesto la 

I ga! que esisía ©n poder da aimacenlitas,
I detáiiisíasi fiM ^anlci de satezóu, refl*

nadores ó moledores el 1,° de Enero 
da 1915, a^í como la que so encuentra eu 
camino en dicha fecha con destino á loa 
mismog,

L t que tengan en su poder los agricul
tores, gtnadsroi ó induitriates ó se halla
en camino con declino á los mismos, ae 
(lesnitiirslfzari m  !a forma que dispon
ga el RegLtmeuto,

Madrid, 9 de M^yo de Í914.—E1 MMe»- 
tro da Haoienda, Gablno Bugalla!.

fSgSW C II S i l  ÍOISEJO Di fflS T E iS

EEALDICRETO 
Ea el expsdióBta j  aatos íie coaspateii- 

cia promovida eatre el Gobsraador da 
Burgos s  si Jís.32 (le primara instarioia da 
Araada de Daero, de los o'asks roi'íi ita: 

Qa© 6íi6 de ágoMto de 1913, B. Salva
dor Fñteoici Méteo pragantó demtnda de 
jutolo ordinario de muyor cuiutía contra 
el Afur^tamianto de Oaiersegn, por haber 
tratsdo éite de iuipsdlr el riego do una 
ñocia dsi demanl^nlo con las aguas del 
rio Araazuelo.

En te demanda se exponen loi heohoi 
sliuient©!: ■

Qae D. Salvado? Páiacio^ ea dueSo del 
coto redolido denominado QuüTltniiia de 
Reüuerdo, ea el término de Hontoria de 
VElde^rtdos;

Qae dicho ©oto está cruzado por !oa 
ríos Báñualog y Aranzuelo, y q'cio el últi
mo atravias-á ia finca en toda su extensión 
de Este á Odste;

Qm tes agusg da dicho río ©Birsban ea 
- una regtderSs sin qo© para ello se neca- 
eitara ninguna coristruooión de fábrlc^B 
sino solamente um  paqueñt presa for
mada casi natufalme>;ita por loá decidan- 
tea d^l terreno, y después psfesaba á raga- 
derata secundariiis, quí  ̂tes clisíribuían ea 
te zona da t^rraao regable;

Qaa en esta forma sa vcaítn utUiztndo 
lai aguas deaie hacía más de treinta 

hsbisndo estado siampra ©1 actual 
propietario y sa§ antecesores ©n pacífloa 
posesión del riego do dioh^a agaasj 

Que ©i Ayuntamiento de Qtleraega 
dictó providencia ©n 81 da Mtyo anterior, 
raquirieado á ion ñrmnáütañüu d© ! t ñnca 
para qu© ea ©1 ptezo de ocho días hide- 
raa deisparacer la p t6ü , y da ho verifi
carlo se procadarí^ á alio á iu  costa 6 la 
del düeño;

Qm  con el expragado acuerdo ó provi
dencia, considaraba dessonoeidos y iasti- 
m idoi sus derechos, y después do alegar 
ios fundamentos tegales oportunos, ter
mina con ia súplica de que sa soordar& 
suspender el acuerdo dal Ayírnlamieiito. 
da Oaieruega de destruirte prosa ó impe
dir ©i our#.o dq tes aguas por te regadera. 
can^I f  acequia á que m  reflsre la da- 
manda, y que se daeterara m  definitiva 
que el demandante tiene derecho á usar 
para ©l riego de sus fincai tes agiim dsl 
río Aranzuelo, eh te cantidad que candu-
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ce al c®ns! ó &ceqmn de que se traía, por 
haber adquirido el expresado derecho 
por prescripddn de ssiii de treinta años, 
y, en su cc niücuonofa, condenar al Ayun
ta trienio á que en Ici sucesivo se absten‘ 

de tomar icuerdos é ejecutar actos 
q'úe per turben el dominio pleno que tie
ne .̂dquMd©  ̂el demandante.

Que adm ilidi I t demanda j  no habién* 
áoia persoBado dentro ie l término del 
empliztmiento el Alcalde y Regidor Sín
dico del Ayuntamiento demandado, se 
acusó la rebeldía, ss dió por contestada 
la demanda y se recibió si plailo i  prueba.

Que en ta! estado los autos, el Gober
nador da Burgoi, da acuerdo coa ei In
forme da Ii Oomisióa provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado fandándose;

jEjU que aun oia&ndó el srlíaulo 218, n ú 
mero 4.  ̂de la ley de Agu^s de 13 de Ju 
nio de 1B79, que atribuye i  la  Adminis- 
trseióm f/0 mp6tancit p im  acordar y eje 
catar 1$ deruaratoión, apeo y deslinde de 
cuanto peftinaea al dominio públbio, re 
serva á los Tribunales ordinirlos las 
cuestiones relativas á la propiedad ó po« 
agsión, no se trata en el presente cu o  por 
el reclamante de resolvar una cuestión 
de estt íudfjie, sino de enervar la aflotcia 
de una rciclaeión admlBlstrativa firme, 
dictada dentro da Iss atribuciones que 
confiaran el artículo 181 y la prlm eri 
psferte del párrafo 2.® dei 186 da la ley da 
Águm pufís míe ai ©1 verdadero alo^nce 
d© la p"- mí ra petición dei demandante a! 
solicitar que ei Juzgado díate providen
cia en la que se ordena suspender el 
acuerdo del Ayuntamiento da destruir ia 
presa é impedir el curso áe las aguas por 
la regadera;

Que planteada la cuestión en estos tér 
miüíjg, y tratindosa, como sa tr&ta en la 
demanda, ©sendalmenta de cuestiones de 
propiedad ó posesión, únicas qu© pueden 
ventilir los Tribunales de jusíioia, son 
de iiadudgbla splioaefóii al cato el aHícu. 
lo 187 de la ley de Aguas, que atribuye á 
la ccmpetCEsla de Ies Gobernadores la 
coBsesión de toda cki© de aprovecha
mientos, y el artículo 171 de I t  iey Muni
cipal, que encomienda á los Gobarsado- 
res resolver los recursos de alzada ínter 
puestos contra les acuerdos de los Ayun-

m iento;
Qua traínitado el isoidente, el Juez 

dictó auto ^CBtemendo su competencia, 
alegindo que con arreglo al número 1,̂  
dei trtíoulo 254 de ía ley de Agua®, co- 
rraiponde á loe Tribunales de-M jm k^ 
dimíén ordinaria el conocimiaiito de las 
cuestíonei relativas al dominio de las 
aguas públieag y da su posesión, por lo 
que soiteBíéndoie en la demanda al de 
recho del prcveehtmiento-de las aguis 
áal río AraBzaeio, adquirido por pres' 
cripción, 68 indudable que de be en ten der 
en dicha demanda la jurisdicción civi'; 
que á ello no puede oponer que el actor, 
cu un inciso de la súplica de su deman
da; solicitara la Buspensi^n ^el ¡acneirdo

del Ayuntamiento da Oaleruega, toda 
vez qua tal pretensión no puede ©itimar- 
se como la principal da m  demanda, y 
además íe encontraría apoyada ©n el ar 
título 172 da la iey Municipal, cuyo texto 
supon© siempre la existencia de un pleito 
ante Juez ó Tribunal de la jurisdicción 
ordinm s:

Qu© el Goberioador, da aouerdo con lo 
nuevamente informado por ia Comiiión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando da lo expuesto ©1 presenta 
oosfiicto, que ha seguido sus trámitei?:

Visto el artiaolo 254 de la ley de Aguas 
á© 13 de Junio de 1879, ssgúa el ooal:

«Comoetj á los Tribunales qua ©jercsn 
la ju rg a i ción civil el conocimiento de 
Itscu^^-.^nesrelativai: 1.® Al dominio de 
las a iu a i públicas y al dominio de las 
aguas privadas y de bu poitóón»;

Tlíito el artículo 172 de ! t ley Munici
pal, que dice;

«Los que sa eraan perjudicados gn ius 
derechos cívicas por ios acuerdos d© los 
Ayuntamientos, haya sido ó no iuspandi 
da su ejecución en virtud de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, pueden recla
mar contra silos medianía demiBdt ant© 
el Juez ó Tribunil compet-sníe, según lo 
que, atendida Is naturaleza del asunto, 
dispongan Im  leyes.

Ei Juez ó Tribunal que entienda en el 
sgunto pueda suspender por primem.pro
videncia, á pelidóti del interesado, is eje 
Qudón del acuerdo gp^lado, si ya no lo 
hubiere sfd >, sagün lo diipuesto ©n ei ar- 
tíaulo 170, cuando, á m  juicio, proceda y 
convenga, á fin da evitar un perjuicio 
grave ó irreparable»;

Oonslderando:
1.° Qac la presente cuestión de com

petencia se ha iusdiado con motivo del 
juicio ordinario de msyor cuantía pro
movido por 0  ̂ Salvador Palacios contra 
el Ayuntamiento de Oaleruega, por haber 
éste acordado destruir una preia é Impe
dir el curso de las aguas dei río Aranzue 
lo por una acequia y regaderas da la pro
piedad del demandante, alegando habgr 
adquirido el ©xpreialo derecho á usar 
para el riego lai aguas ref^rid&s en v ir
tud de prescripción.

2.® Qa© 8 0  trata d© una cuestión de 
dominio sobre aprovechamiento de sgutís 
públicas, y que 88 alegt por el demanílan- 
t© como título adqiiirent© d© su derecho 
©1 da It prescripción, siendo, por lo tantoi 
da íadül-0 civil y d© la competencia de ios 
Tributiales qua ejercen la jurisdicción 
orálniria.

3.® Qíie la vigente ley Municipal fa- 
culta i l  que se crea perjudicado en sus 
derechos civiles por ios acuerdos ác los 
Afunlamieíiícspita reclamar contra ellos 
mediante demanda m te  ei Juez ó Tribu- 
nal üompaleaie, según lo que, atendida la 
n&tur&lezt del amata, dispongan las ley ©a

Oonformindome con lo consultado por 
la Oomisióu pem anentc dol Oonsejo da 
üitadQi
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Vengo en decidir esta competencia ^ 
favor de la Autoridad judicial.

Dado m  Palacio á docs de Mayo de 
mil novaciantos catorce^

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato,

lI ilS fE M O  DE GMCÍA Y M TiCÍA

EE AL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo presentido D. E n

rique Lisíala ó Izquierdo, Magistrado de 
la Audiencia Territorial d© Albacete, la 
renuncia del cargo de Voeai dai Tribunal 
de oposiciones á Notarías determinadas 
vacantes en aquel territorio y convoca- 
d^s m  13 de Marzo último,

S. M. ©1 E ey  (q. D. g.) m  h s servido 
admitir la oxprssida renuncia y  nombrar 
p im  sustituirla á D. Juan Lobo y Jim é
nez, Magistrado asimiimo da ia raí¿rida 
Audiencia.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guard© á V. L muchos años. Ma
drid, 12 da Majo de 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general de k s  Registros 

y dei Notaslaáo.

PE M  m i i m

HUIALES ÓRDENES
Exorno. Sr.; Vísta !a instancia que V. 

cu n ó  á esto Ministerio en 25 de Marzo ú l
timo, promovida por el soldado del Re. 
glmiento Infantería del Príacipe, núm e
ro 3, Jesús Fernández Blanco, en solicL 
tud de que i© seĝ n devueltas 250 pesetas 
da las 500 qua ingresó como primer plazo 
para ia reducción del servido en ñlaa^ 
por teaer con cedidos les beneficios del 
aríícolc271 de Ja vigente iey de Reclu- 
tamlento,

Ei R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
qua de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Odado, oorrespcndientes á la carta da 
pago número 222, de fecha 80 de Agos
to da 1912, ge le devuelvan 250. quedando 
©Gil k s  restantes 250 satisfecho el imperte 
total de la cuota militar que señala el a r 
tículo 267 de la refarida ley, debiendo 
percibir ia indicada suma el individúo 
qu© efectuó el depósito ó ia persona apo
derada en forma kgsí, según previene 
el artícuio 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento da 11 de Julio de 1885, modifi
cada por la d© 21 de Agosto de 1896.

D© Rea! orden lo digo á V. E. para 
m. coBoc^imk'Eto y demás efectos. Dios 
g u srd a t V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Mayo da 1914,

EOHAGÜE. I
Señor Capitán geueral de la séptima Be*
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Examo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 3 del mes pró
ximo pasado, promovida por Román Sa
cristán Rodríguez, reoluta del actual re
emplazo y cupo de Getafe (Madrid), en 
solicitud de que le sean devueltas 250 
pesetas de las 600 que ingresó para redu
cir el tiempo de servicio en filas, por te- 
n@r concedidos los beneficios del artícu
lo 271 de la vigente le y  de Recluta
miento,

El R ey  (q, D. g ) se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda da la citada 
provincia se le devuelvan 250, correspon
dientes á la carta da pago número 999 
exp adida en 11 de Febrero último, que
dando satisfecho con las 250 restantes el 
importe total de la cuota militar que se
ñala el artículo 267 de la referida ley, de
biendo paroibir la indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modifica
da por la de 21 de Agosto de 1896.

De Resl orden lo digo á V.E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Mayo de 1914.

EOHAGÜB. 
Señor Oapitán general de la primera Re 

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 27 de Marzo 
último, promovida por Manuel López 
Ortiz, vecino de Vfjer de la Frontera, 
provincia d© Cádiz, en sclicitud de que 
la saan devueltas las 750 peEetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la citada provincia, según carta da pago 
números 957 y 958, expedidas en 26 de Di 
ciembre último, para reducir e í tiempo 
deservicio en filas da su hijo Juan Ló
pez Tamayo, alistado para él reemplazo 
de 1913 por la Zona de Cádiz, número 14, 

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden circular 
de 12 de Marzo antes citado (D« O, nú
mero 59), se ha servido resolver que se 
devuelvan las 750 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejaoución de la ley de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 9 
de Mayo de 1914,

EOHAGÜB. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Santiago Lloverás Alón, vecino 
de esa capital, calle Arco de Santa Eula
lia, número 2, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona, según carta de pago 
número 1.646, expedida en 10 de Febrero 
de 1913, para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, como alistado para el re
emplazo de dicho año por la zona de Bar. 
celona, número 27,

El Rey (q. D. g,), teniendo en cuenta
10 prevenido en el artículo 284 de la v i
gente ley de Reclutamiento, ae ha ser
vido resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó @1 depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de
11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo i  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Mayo de 1914.

EOHAGÜB. 
Señor Oapitán general de la cuarta Re

gión.

iniSTEKIO DE imUCCldN PtBLICj
Y BELLAS ABTE8

‘ RTCALEa ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por D. Mauro Autolín Gantilapiedra, Ga> 
tedrático numerario de Tecnología de la 
Escuela Superior de Comercio de la Oo- 
ruña, pidiendo ser agregado á la Escuela 
de Vfilladolid para desempeñar la misma 
Cátedra,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el solicitante pase, como 
pide, á explicar la Tecnología en la Es
cuela Superior de Comercio da Vallado- 
lid, conforme á lo dispuesto en él Real 
decreto de 24 de Noviembre de 1911.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V .I .  muchos años. M adrid,24 
de Abril de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Mínisterioi

limo. Sr.: Habiéndose omitido en la 
Real orden de 11 de Marzo último, por la 
cual se nombra á D. José Hernández Pé* 
rez. Catedrático numerario, en virtud de 
oposición, de la Cátedra de Lengua fran
cesa de la Escuela Superior de Comercio 
de Las Palmas, oonsignar, además del 
sueldo de 3.500 pesetas, la gratificación 
correspondiente por razón de residencial 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se acrediten i l  Sr. Hernández 
Pérez, además de las 3.500 pesetas de 
sueldo anual, 1000 pesetas á que en el 
eppoéptq dé reeidénoii llé io  dercélipi aia«

bas cosas á partir de la fecha en que se 
presentó á tomar posesión, en virtud de 
la Real orden de 11 de Marzo ya citada y 
con cargo al artículo 1.  ̂del capítulo adi
cional del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V, I. muchos años. Madrid, 27 da 
Abril de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  
servido admitir la dimisión presentada 
por D. Adolfo A. Bnjlla del cargo de Df* 
rector de la Escuela de Estudios Superio* 
res del Magisterio.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense* 

ñanza.

m i i i r a iG íO i  c E i f M

MINISTERIO DE MARINA -

D lre c c ió t t  d e n e r a i  d e  V a T e n e l iA  
P e s c a  f ila ritlin a»

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
A dvertencias.—Las marcaciones, iñ- 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecñlas do 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren^á los meridianos de Greenwioh y  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corre^onden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del m ar.
Grupo 15.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s te .  

Golfo áe Quima. Camarones,'--Lvsí, 
Avi« aux Navigatcuri número 142/809« 
París, 1914.
Número 438.—Guando algún vapor 

es esperado se enciende una luz fija ólan- 
ca sobre la techumbre de la factoría Pa- 
genatecher, situada al Norte y en las pro
ximidades de las balizas de enfilación de 
Longji, y aunque dicha luz no forma par
te del sistema oficial del alumbrado de 
dicha coata, puede, sin embargo, ser u ti
lizada por cualquier barco que se dirija 
al fondeadero.

Situación aproximada: 3® 4’ 36" N. y 9® 
57’ 48” E. de Gw, (16® 10’ 8” E. de SF.)
Isla$ A§ore9.---Isla d$ San Miouel.-Séñal 

horaria.—Aviso aos Navegantes núme
ro 5/7. Liib^a, 1914.
Número 439.—En la torre del Obser

vatorio de Punta Delgada se hace una 
señal horaria laminosa,

Eitas señales eléctricas se hacen dia
riamente de 2b 67°̂  á 3̂  de la tarde, en la 
forma siguiente; Las lámparas se enoien- 
ü m  i  las V* 67^ i «a oatinguen á lié  8  ̂^8” f
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se i  á 2̂  59"" y m
i l:::? ..

Cuübíio., ü .̂i:.^qyíe't iht
m ha úomeddú a ^ ú j ĵs í -• a  'ís tou^i*
miBiÓ£if B'3 eja<n«nK .1 l-r s*" "
ciones ot>35St?í3iiiivdi dí? 1 s^gtindo da clis* 
ríicióHí ü.epara‘̂ f.8 por iEterv,aIos de 1 si* 
Ctesído, y da 7“" á 10*̂  ga h&ca mm 
BEtva gfñal horark  en lai mism§s aon  ̂
didoues que la aiilerlor.

En casos ©xlraordis-srios,. y BíjUmiín^ 
dedo-prcyJ¡ementa dei mpítéñ da! ptierlo 
6 dei Obieívatorio, se efe»tusrá m-n. ie- 
ñsl horgrla, de mdt^j, de 8̂  57“ á 9^, se- 
gúa Im regÍBB aBtedkhts*
Francia»,--Esi'mrm ád Glrrmáa,’—Bajos, 

Avíg i:ux Na^igátenrs número 135/771. 
P^.ns, 1914.

'■ Námero 440.— El leyintimiento do 
lís  fondos qii0, hn indio^do el vapor 
Fronsac en ln pEsa Sctr de accedo si es 
tus.rto de! Girón da (Aviso núm, 346 de 
1914), pitr&ea formádo por ám  banooi 
distantes 400 metros j  sitíiadoi m  las 
proxloiidédes da e^ñlao^én da Iñ I02 
tía Stfüt Plerr© con 0I BMíímo faro de 
Chay á mm in  áktEicía áñ kg boyja  ̂m ' 
gras E  E» da Ch^^rrifr número A3 f  roca 
de! Qros TerrUr númtro S^. Lm  tvsb-̂ zsos 
da 6iit08 bancos pvmmtnn íoadoi^ do cer
ca de 2,5 metros y avaas^n nmñ  450 me
tros á tierr?» de la iíoea que use ias bo- 
y ti  antedichag,

SItnaeiones ?4Bro:^imadi0:
G^bfzo W.: 45  ̂32̂  23̂  ̂N, j  9, 48’̂ W, 

deGw (5^2^32” E. deSF )
Osbezo E : 45  ̂S2’ 33̂  ̂N. f  i° 9’ 20” W. 

de Gw. (b'̂  3’ E, ds SF.)
Edumrm delMirmda^-r-Eoym lumimsa.— 

Ávk sts± Ñávigátenrg áúmero 135/770. 
P áík , 1914.
NCmero 441-—La boya pintada á fá* 

jas fojiis y mgráÉ m n M. in-scrlpsiéa 
Graná BMc, Itíminosa con Ies
uaii'wpéultactéa' ctda íO'S@0t«#'áílô , cías m% 
tí: Ufe provlsonalmente t! biroo cra- 
mcrgiáo, ha sido tpigail^ ae 
mente.

Ü:ía aviso lilt'Sriür d-tríl.-" o jer la' 
fee|ia en que 1.a lu2 empi© .5j  ̂ « e tar sa 
servicio üormií. ^ '■

Sííuaeldn aprosimmdt; 4§̂  39V47̂  ̂N. y 
1̂  15’ 4S’̂ W. da Gw. (4̂ ' 56’ 37” E. áa 
SF.)
Ocíirestíír de-OZsyff»*— Ea’'̂ 2aŵ íe■̂ ío.—Avls 

ánx Ntvigateuri número 14 /̂800, P^- 
ríi, 1914.
Número 4 4 3 .—D3i?apBTesida actual- 

marst-5 !g baüs i mg ‘a  de hierro cou mira 
ciiinárica Xei BotíthatBf q m  in^rcaba la 
extremidad de! pisoer rocoso da este 
nombre, a! Sur de Cbspus, ha sido raein- 
piazada previglonalmeEti por un t boja 
egfero cónisá. Se m im rá iñ facha da 00- 
looaeife de la baliza y de la mptrníén da 
ia boya prpvÍ3ionil.

Sitúaelóé apsoximadf; 45® 51’ 14” N. f  
1® 10’ 86’̂ W. de Gw. (5® 1’ 44” E. de SF,)
Fmmurdh.--Balim,--'k^ín anx Naviga- 

tenrs BÚm^ro 135/768, P^rfp, 1914. 
Número 4 4 3 .-L a  dam^mpoi-

tería- q u r  tebfw  su^íltolclo i  la t n u g m  
’baiizrfs^pra con m ím  mimiThM, q m  s'i 
ñakba ia roca la Jaínenl da Fí-naitru’a 
( i r  Gaz^-k), ha feido d e s t r u í m  m'^r.

Situación ^.p-^oximada; 47® 46’ 45” H. y 
4’ 21’ 53” W. de Gw (1® 50’ 27” E. da 3 F )
C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— ,~ -E ú h .m  

úe Lunn^,on.— í¿:.ix Navl'
g^teufB número, HO/797. F¿ri% 1914, , 
Kúmei'p. 4 4 4 .—M^blíjndo. decií^pííreüi» 

tío a^oitfímtaímenta ía baMst mgm ée 
madera con mira oüinúrica que maroaba

! t m m  el m  U- babft da L'tinloTSj
ia asi íaaa aalOiaa;^
aeaa-'Sa da Ba aíiipfiK-: îBasa|,'a

S’tawivi!;̂ a 4B̂  45* 16” N., ?
3® ^5’ 34” W, d6 Clw. (2® 3b’ 46” E. d^' SF.)
Eio m  Tíé^iú -̂ r.— Avk aisx Ha- 

vigstiurg número 140/798. Faría^ 1914,
Ndmsro 445 ,—Dss§pareddas aaolden- 

talmente las balizag rojai de madera coa 
mira coaics qm  m--ifc4iban Tom% Dou' 
rcmms j  B^ú’h SiH, m  I m trad t del río 
Tréguier, .^visará i £ ’ enaiu^ !§etn 
de huevo solo^adti a.i  ̂ moltztmleiiíe. 

SitutdonBi sp^ox’m *̂5 
Donfoaena': 48® 52’ 2 r  N. ¥ 3® 10’ 8” 

Gŵ  (3̂  2* 12” S. SF.)
Eoc’á 48® 50' 37” M„ f  3® II’ 50” W. 

da Gw. (3“ O’ 30” i .  de SF.)
dá S m d  — Avls

ñux Naviícaterirs número 185/769, París, 
191L^
Número 44G.—In  el raao^ocimieisío 

dal Oan^l cjíIU'8 M oieselt Hors f  los 
Aub^rl, on proxímídaiea de Safnt- 
Q 'iiy, BO h:in ensontr^.do s.eSaiss de 
loa restos da! vaaor,%j-^^r^^5.̂  (lv,í§a n ú 
mero 290 1914), qtia ha díbido desipt-
rasar sa im  partíi profau las dal canal,- 
lio congtltufeüd-o, por tajito, niagúa pe
ligro para U sia'vag^ctén.

Situicidn íí'oroxbiiads:: 48® 39’ 19” N, v 
2® 45’ 34” W. da Ow. (3” 26’ 46” 1. de 
SF.)
Ead:^ á$ Sami Mmh,--B-iUsm.—Avl^ aux 

N^vlgtieum núm-aro 140/799. Paríi, 
1814,
Número 4 4 7  —Da^parácida acoile?!* 

talmente la baliza metMiaa roja coa mira 
eéi?.lci qua marcaba la m m  It Pi&rr$ ct In 
Vathe,m\ el 1%ÚQ Oa-ite del gíeeI dsa ia 
Gran Pusrtt, m  A?i0Sfá H  facha en qno 
mñ da n m m  oalooiaia en iu  emplaza- 
mierato (Avko núrn. 8 de 19Í4).

Bitaadén aproximada; 48® 39’ 51” N. y 
i® 5’ 3” W. de Gw. (4® T  17” E, da SF.)
Bainí Válérg m  ú wm.—L m ,- -  .Ivk ^ux  

Návlgateiiri Mmaroa 140/801. Páría, 
1914.
Núííisro 4 4 8 .—El 31 da Mtrso üo 1914- 

qu^dó r.5:i>mpisa1a la lm  ñj^ vúja d?d 
m̂ l6GÓ.a. dal E m  del pusrto de 8:dní‘ 
Yalérr 0a-O.?ux por uña luz, c'ajaiCir&o- 
terí'sttoai m n im  aigai^ntes:

Oy r̂éüte :̂ Fija roj:'̂ ,—PERMANENTE. 
Álmme: 3,5 millar.
Alinm mbre ¡a plmmar: 7 9 oietfoi. 
Fani TerreúPa m oJiisa piutadii de 

hl meo, da 5,7 metros da al-tura,
SUoamo^ apFO^imadfe; 49® 52’ 28” N. y 

O® 42’ 38” E. da Gw, (6® 54’ 58” E, de 8F.)
líiglaierm,— BaJiim Fredtwafsr.—Nmifra 

g%e,—.AYm aux Na^‘.gaíeurs núm e
ro I39/79L—F^rís, 1914.
Número 44'9..—Pám mtraar el eaioo 

dBí. Vidsfo B(Md-r á p'que á 3 mUla^ al 
BW. da ! i tsUméB. de gaar-ia mu%^  ̂ da 
Fraihwateü y cuiyo extremo dal palo ma- 
y ir cmisFga 1 8 m -trotcn bsjirruir viva, 
Hhh^ ion "máo n m  'boya rntái mir.'jtda 
W/ít/c en 27 ríin^ s la r is aíi
ÜÍ1 úuito  ••!• s '1© ^Uii ge murca.la cruz 
da TaíuiiBan, á 359® y á ui-ás 2,5 mütas

ais rereis.
S tüd i!ón íroifox‘m̂ íd-§! 50® 37’ 36” N. 

y l® 82’ IS” W. da Gw. (4® -40’ 2” E. da 
SF.)
M%.E D05L Ko r ie —

B--rcn f(MO.'—<enrú ú e Avia aux 
Nívvírateiiüs número 139/792. ■ Farí¿, 
1814.'
Núsíiero 4 5 0 .—3a proyecta: morlificar 

para el 3 de Junio de 1914̂  k  luz y la se

ñ"-! -ís p«eW# m  bflfso faro ñ®

G>--rSi : )J i.|>agG bímm  30 

L5 6' c>cii!!.âifcer-y; >a,
ciéu, 28,5

,EI. Í í̂is î coloe^do en ©! topa del palo 
gem rk mmo  maros ám m  reemplazo 
dei globo actual.

Será i^iimentada la intengldad lamí- 
nota,
-Liíi otras osrasíoríftica§ no serán mo* 

ñíñ^ññm,
8sñ‘ii 4b niehía: Va  ¿íomflo da. sets se- 

gunán  1I0 clursoioa cada mmulo ea vez
do drB Sónicos do.^?sat-o segundos á& du- 
r^óiñu dvB en in^eáióü rá*
p d í .

Uo a v te  posterior d srl onfínt?i da cían- 
áv- úem est?s camblog.

Bnuf=aion aproximad-^: 51® 29’ 10” N. y 
1® 6’ 6” E, ds Gw. (7® 18’ 26” E. áñ SF.)
Ildm t !i?. — F^re^at ■— B vja .— Avia ^ux 

Navlgateiirs nü¿.u6io 137/781, París, 
1914.
Númaro 451.—Ea el Verfgtt. á la en 

trada del C3sr/&i que a m á ñ e u  Kimpens 
Nmiav‘'an,-i, ue fo?5d«ó en 5,8 mtvtfos de 
sgufí, IIíia boya e f̂áciOit rntrosda núme
ro X á faiíiS horizontales rojos y marns, 

Situ^c/éa gpí^oximnds; 5l® 38’ 25” N. y 
8" 39’ 55” 1. vi8 Gw. (9® 52’ Í5” E. da 
BF)
W ^d^rsmt—B^irco fm o ,— nnx N̂ :- 

víg»teufs oúmem 137/781. P jrís, 1914. 
Núoigío 452.—A me-ikdos de Abril 

da :i&‘l4, m  f>*nn.eará en^^íy-js, á la
eat-acia éM un baríHG-fiiro
pmta iü lie rojo {Waúertmi S )  mostr^ncio 
á JO molras ia mar uoa luz píírmt- 
üfCíste hía'üca úe rusa OcmU&cién o/id«s oin- 
eo sB,}ur0.áoB (j.üz, 3̂ 5 segm-ríos; ocuUscioo, 
1,5 •f60t|.-.dG;v).
' Tonúrá además una 0Bmp3̂ .na de nie

bla y u'’"t QEmpasu .^ubmar¿na, emitien
do gmbas mi ^^oniáa CAda 12 sií̂ gtrnúos. 

Esta b^rco fáro 110 tendrá luoaá de- fon
deo, f  miñ bofa de ref^rénda rojm será 

en sus prcxioiiáada^.
Eü nn .̂-vo aviac5 m  dará aueiita del fon

deo de í?i:;ho b^reo f^ro.
Si ^omxlm^á^: 53® 38’ 12” N. y

11® 15’ 5í” E. (10 Gw, (17® 28’ 17” E. 
de SF )
Mar M editerbánso.—4/rlc€8 Sfpimirío- 

i'íal —Disirito de lUMUa»—Al*
mmdrabi. — Oom^Edsnsiá da Marina. 
McIíIUy 3 de Abíil de 1914..
Númííro 453 .—H t qiaeáñdo terminado 

©! la almadraba dí̂  Oala-
Yíñís en dei díitrito de Moiília
(Aviio númaro Ob? da 1914).

torox>mti?: 35® 2P 45” N, y 
2® 57” W. d:̂  Gw (8® 15’ 20” E. d-a BF.) 

Oirts, BÚmoro 262 da m sección. III.
Mar Abbiátíco.— HímQHa.—Mm 

L̂ íAí8ifi,--íyus.---Avié uux Navigataura 
rúnaero l^d¡19b. París, 1914.
Ñárisaro 454. — Sobra U oábeza - dei 

nwiVú mueiíts Bttaade á iñ Izqaiarda én- 
" "o f:U Eúmtú Gígth>, gübra ht eosta 
O t da 1:4 Lu^di.í?, 83 ba enaaüdido
í az So puort.i, CUJAS caraoterístic&a 
& n

^juráekri F ija  PERMáNENm .
/íi'ca '̂aa: l ¡ald;-:
A íara sibra ia m%au 5 matro??.
¿i.r : Oáa dilabíO da ¿1 eci'o do 4,0 ma-

M o t a , L% iiummsnÉón de esta luz; ea 
iocierttj coa vientos faartas dei 4 ® cua
drante. . ■

Bitiiacién aproximaci^: 44° 31’ 54” N, 
y 14’ 27” E. de Gw. (20® 39’ 20” E, de SF.)



M a r  DE OhINA,*^ JsIdS. É^ilipifKMSt— iM M n .  
Malina l ^ ^ ’wosci,—S'oüce to Mariners 
húíñQto 11/862. WasMí!gíon, 1914,

, Sám ala É és,—E! poste blanco áe ma- 
íem  ^úhve el cu^i m  había eno^^iídidc 
ía luz fija roja de Tagíad'jti, ha siáo reem
plazado pot* hha balita blanca de Icemen» 
lo, de ?,3 metros de altura, eatabiédda á 
algunos metros ai Bar del antiguo faio, 

Lts oaraeterfstioas da la luz no h m  
aido modiñoadas.

ióí3 aproximada: 16® 57̂  24’' N, 
y  120® 26’ 5Ü’M , da Gw. (126® 88’ 10” E. 
de SF.)
©OÉÁKÓ AtLÍNTICÓ D E t 0E ÍT B .— £ ? 5 ^ a to  

ijmdos. — Bahía Superior de N m m  
Yorh--Ba9ico»—Bopa.— Nútíee to Ma- 

número 11/796. Washington,
1914.
Número 456 .—El hinco Gowanus ss 

ha ©xteBiido hacia el Oaato; !a boi^a c6 
nica roja, Gcwmus Fíats West &iá& 14, 
ha sido desplazada j  fondeada en 8 me
tros de agua en un punto deiida donde ge 
mares; el faro encendido sobra la pro- 
longsscíóa a r tíñ d il h a d t  e! Osita de la 
isla Governor, á 28®; el fijro de RobMus 
Reef, á 244° 30’, j  la estatiza de la Liber- 
ta l, á 346°.

Situacién aproximada del faro de Rob- 
btns Heefr 40® 39’ N, f  74'’ 4’ W. de Gw. 
(67® 51’ 40” W. de SF.)
Bahía Belaware.—Lm , — Notioe to Ma

r t e s  número 11/798. Washington, 
Í914.
Número 457 .—H t «ido modificada la 

luz de la punta Este del río Mtuncio, en 
la bahía Dalaware, siendo su nuevo oa 
ráoter de un relámpago 6Fcs?aco cada 4 ss 
gmdos (relámpago, 1 gsgwfido; ocultaciún, 
3 segundo^,)

Situación aproximada: 39® 11’ 45” N .f  
75® i ’ 40” W. de Gw. (68® 49’ 20” W. 
de SF.)
Ohíirjaiíoti.—Z?«ca .̂—Notioe to Marinera, 

número 11/806. Waihington, 1914. 
Número 458 .—Hacia el 1.® da Mayo de 

1914. serán ejecutadas las siguientes mo- 
difioacionea en las luces del Oanal de la 
isla Hog, que da acceso al puerto da 
Gharleston y que se mencionan á conti
nuación:

ütfs de MouUrieti 26*. La luz fija blanca 
será transformada en luz fija roja. El 
faro lerá pintado de rújo y marcado con 
el número 4.

Luz del rompeolas de la isla Sullivan: 
La luz fija roja será transformada en luz 
fija blanca. El faro será pintado de ólati- 
co y marcado con el número 3.

Luz de Sullivan Idaná Oove 2: La luz 
fija roja será transformada en luz fija 
blanca. El faro será pintado de blanco y 
marcado con el número 1.

Luz de Sullivan Isíand Qove 1: La luz 
fija blanca será transformada en luz fija 
roja. El faro será pintado de rojo y m ar
cado con el número 2.

Situación aproximada d e !  faro de 
Moulírieville: 32® 46’ N. y 79® 52* W. de 
Gw. (73® 89’ 40” W, de SF.)
Saint Simón Sound,-^Boya,—Naufragio, 

Notice to Marinera número 11/807. 
Washington, 1914.
Número 459.—A 22® a! SE. de la enfi- 

lación de la isla Jekly, en un punto des
de el cual se marcan: el faro anterior de 
18 enfílaofón del malecón de Jekly Oreak 
a 198® 8i’; el fsro anterior de la enfila- 
c!5n de la isla Jckly á 226® 30’ y el faro 
anterior d© la enfiiación de Plantation 
Ore^k á 853®, se encuentra á pique una 
chalana cargada de piedras, lo que oons- 
utuye un peligro; el casco está cubierto

1 4  M a y o  r S R 4 i 5

por 5,8 metros de sgua como mínimo, y 
está marcado por una boya sobre la que 
se enciende, de noche, una luz fija blanca. 
Dicho casco debs ser 6xlraído¿

Situaoióñ «proXim&da: 31° 8* N. y 81® 
24’ W. de Gw. (75® 11’ 40” W, de SF.)
Eepública Argmiiná — Fuñía Segunda 

jBarm«coi.—Lws.—Aviso á los Navegan
tes. Buenos Aires, 14 de Febrero de 
1914.
Número 4 6 0 ,—La luz definitiva de la 

punía Segunda Barranca no prestará 
servicio hasta nueva ordea, y la lus pro
visional que se ha encendido sobre esta 
pupta continuará fandonando como an 
tes (A^iso núm. 341 de 1914).

Gardcter: un relámpago bimco cada 2 
iegmndos,

Alcanmt 10 millas.
Altura subr& la man 16 metros.
Faro: Linteirn^ cireultr.
Fases: Relámpago, 0,02 segundos; ocul

tación, 1,0 segundos.
Situadón aproximada: 40® 45’ 4” S. y 

62® 15’ 30” W. de Gw. (56® 3’ 10” W, de 
SF,)
Goleo de Méjico .— Unidos.-- 

Banco Sabina--^Ñoticia,—NQtim to Ma- 
riners número 11/808. Washington, 
1914.
Número 461.—El v^por inglós Botk 

Lighi ha tocado en un punto desde el 
cual se marca el faro del btnoo Sabina á 
0,75 m ülis i  196''. En eita punto m  en
contró una sonda da 5,2 metros en vez 
de 10 metros que indios la carta. La pro 
fundidad, según las deducciones de este 
buque, parece haber diiminuído m  toda 
la ©xlensión del banso.

Situación aproximada: 29® 29’ N. y 93® 
44’ W, de Gw. (87® 31’ 40” W. da SF.)
Galveston. — Profundidades. — Notice to 

Mariners número 11/809. Washington, 
1914,
Número 46 2 .—De Bondeos hechos re- 

cicntemeaíc sobra la barra de Galveston 
sa h t  visto que en el antiguo canal sobre 
la barra había 9,4 metros de agua; mien
tras qu® ea el nuevo canal Norte se ha 
encontrado más da 10 metros de agua.

Situación aproximada: 29® 20’ N. y 94® 
41’ W. de Gw. (88® 28’ 40” W. de SF.)

El Director general, Ramón Eitrada.

MINISTERIO DE HACIENDA

B l r e c a l é n  C le n e ra l  deb T é s o ra  
p ú b lic o  y  O rdem seiéia  g e a e r a l  
d e  Pftffos díei A stad o .
Oon arreglo á lo determinado en Real 

orden de 7 del actual, disponiendo la ne
gociación de Obligaciones del Tesoro, de 
las emitidas en 1.® de Enero último, esta 
Dirección General ha puesto en circula 
ción valores de dicha clase al portador, 
al vencimiento de 1.® de Julio próximo, 
por un total de pesetas 25 millones, se
gún el detalle siguiente:

Obligaciones ó seis meses al venci
miento de 1.® de Julio del corriente año, 
con interés á razón de 4 por 100 anual, 
pagadero el trimestre vencedero en 1.® 
dd Julio próximo, por medio de cupón 
que llevan unidos los títulos:

Tres mil de la serle A, números 28.441 
á 31.440, de á 500 pesetas cada una.

Y cuatro md seteoieatas de la serie B, 
números 34.665 á 89 364, de á 5.000 pese
tas cada una, importantes en junto 25 
millones de pesetas.

Consideradas las mencionadas Obliga
ciones del Tesoro oon el caráeter de efec

tos públicos, según el Real decreto de 16 
de Diciembre de 1913, que autorizó su 
emisión, y habiéndose entregado en nego
ciación al Banco de España, podrán ralir 
á la contratación pública en cnanto el 
Ministerio de Fomento se sirva dar la 
autorización á que se refiere el artícu
lo 17 del Reglamento de la B51sa de Ma
drid. ^

Madrid, 12 de Mayo de 1914.==E1 Direc
tor general, Eduardo Ródenas.

O i r e e c ió a  d e n e r n l  4 e  l a  
7  C l a n e s  P m n iT iia .

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de tí
tulos y reiiduos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, ha sido declarada de
sierta por falta de licita dores.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid, 13 d© Mayo de 1914.—EI Direo* 
tor general, Carlos Vergara.

B i r e e e lé n  € re n e ra l  
d e  i e  Coi&teiieioiso d e l  D a tad o .
Visto el expediente incoado á nombre 

del Montepío La Humanitaria Mutua!, es- 
tabieoido en Bircelona, solicitando exen
ción dal impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instancia van un i
dos ios documentos siguientes:

1.° Un ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, en el 
que aparece es su objeto socorrerse m u
tuamente los asociados en los casos que 
se determinan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip* 
ción, y

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
éste y la personalidad del Presidenta que 
suscribe la instancia:

Oonsiderando que las Cooperativas de 
socorros mutuos están exceptuadas del 
mencionado impuesto por el artículo 1.®, 
letra G, de la Ley de 24 de Diciembre de 
1912 m  cuanto á sus bienes muebles y al 
edificio social; y 

Ounsiderando que en ese caso de exen
ción se halla comprendido ,el referido 
Montepío, teniendo competencia este Oen- 
tro directivo para declararla, por delega
ción del Ministerio, conforme á la Reai 
orden de 21 de Octubre último.

Esta Dirección General ha asordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Monte
pío establecido en Barcelona con la deno* 
minadón de La Humanitaria Mutual, por 
sus bienes mueble y el edificio social, si 
fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. machos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1914. =  El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Empleados de Escritorio 
de la Compañía anónima Hilaturas de 
Fabra y Coats, establecido en Barcelona, 
solicitando exención dél impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas: 

Reiuitando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar de los Estatutos del 
Montepío, debidamente cotejados, en loa 
que aparece es su objeto socorrerse mu
tuamente los asociados en los casoi que
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le  determinin por medio de lubsidíos 
obtenidoi mediante cuotas do suscrip
ción; y

2 ° Tres oertiflcaoiones expedidas por 
el Secretario dei Montepío, acreditando, 
respeotivamente, ia ciase á que pertene
cê  ̂ los socios que lo constituyen, los ble- 
n que forman su capital y ia persona 
lli»:¿d del Presidente que suscriba la ins
tancia:

Qontiderando que lai cooperativas de 
loaorros mutuos están exceptuadas de! 
mencionado impuesto por el artículo l.'’, 
letra G, de la ley da 24 de Diciembre de 
1912, en cuanto á sus bienes muebles y al 
idifloio social; y

Considerando que el referido Montepío 
se halla comprendido en ese caso de 
exención, y estgndo atribuida competen- 
c a á este Centro directiv^o para declarar
la, por delegación del Miaistsrio, confor
me á la Eeal orden de 21 de Octubre úl- 
limo,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas |urídicas al Mon 
tepío de Empleados de Escritorio de I t 
Compañía anónima Hilaturas de Fabra y 
Coati, establecida en Barceiosa, por sus 
bienes muebles y el edifloio social, si 
fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Abfii da 19l4.==Ei Director ge
neral, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado da Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente inccado á nombre 
de la Asociación de señoras titulada de 
Nuestra Stñora de Viliarrica, establecida 
en Barcelona, solicitanao exención dei 
impuesto sobre los bienes de las personas 
Jurídicas:

Resultando que á la Instsroia van uni' 
dos los documentos siguientes:

1.” Un ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, debidamente cotejado, en el 
que aparece es su objeto sDoorrerse m u
tuamente los asociados rn los caios que 
se determintn, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción; y

2,® Des certificaciones expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acreditando, 
respeotivámí^nte, el carácter obrero de 
ésta y la personalidad da la Presidenta 
que suscriba ia instancia:

Considerando que las cooperativas de 
socorro» mutuos eiíáu exceptuadas del 
mencionado impuesto por el articuio 1.̂ , 
letra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, en cuanto á sus bienes muebles y al 
edificio sooiaJ; y

Considerando que }a referida Asocia
ción está oomprenüila en ese ctso de 
exención y que á este Osniro directivo le 
ha sido atribuido comp&tencis para de
clararla, por delegación del Ministerio, 
noftf rme á ia Real orden de 21 de Octu
bre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exanto del impuesto sobre bie
nes de la» pergonae jurídicas, á la Aso
ciación de señoras establecida en Bároe< 
lona con la denominación de Nuestra Se
ñora de VíUarrica, por sus bienes mue
bles y el edifloio social, si fuere d@ m  
propiedad.

Dígs guarde á V. S. mu^^hos añog. Ma
drid, 6 de Abril de 1914 =  El Director 
general, Antonio Fi^algo.
S&ñor Delegado de Hacienda en Btrce-

iona.

Visto el expediente incoado á hdmbra 
del Montepío Benéfico Manresano, solici
tando exención dei impuesto sobre los 
bienes de las personas Jurídicas:

Resultando que á la instancia v iü  uni
dos los documentos siguientes:

1." Un ejemplar del Reglamento dal 
Montepío, debidamente cotejado, en el 
qua aparece es su objeío socorrerse mu
tuamente los asociados en los casos que 
se determinan, por medio de subsidios 
obtenidos mediiinte cuotas de suscrip 
ción, y

2." Do» certifictcfonas expedidas por 
el Secretarlo del Montepío, acreditando, 
respeoíivameníe, el carácter obrero de 
éste y la personalidad del Presidente que 
suticribd la instanoii:

Considerando que Isa Cooperativas de 
socorros mutuos están exceptuadas del 
mencionado impuesto, en cuanto á Bm 
bienea mueble» y el ediñoio social, por el 
artículo 1,^ letra G, de la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912; y

Consideianáo que en ese caso de exen
ción le h&lía comprendido el referido 
Montepío, y estando atribuida competen
cia á este Centro directivo para deoíir*r- 
la, por delegación del Ministerio, confor
me á la Real orden de 21 de Octubre úl
timo,

Efeta Diraseión General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre loa 
bienes da las personas jurídloas al Mon
tepío Benéfico Mauresano, eitableoido en 
Manresi, provincia de Barcelona, por sus 
bienes muebles y el edificio social, si fue
re de su propiedad.

Dios guarde á V. Sr muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1914.=-E1 Director ge
neral, Antonio Fiáalgo.
Señor Delegado de H&oienda en Barcd'

lona.

^iPIlSTERlO DE LÁ GOBERNAC!Ó?l

B l r e e c i é a  C íen e ra l 
d ie  A d L i n i i a l s t r a c i ó n .

Insbnído el expediente espacial que 
determina la lustruooión de 14 de Marzo 
de 1899, á ña de proceder á la clasifica
ción como de beneficencia particular del 
H iSpitai de San Lu^ai y Santuario d© 

j Nuestra Señora da la Sierra, instituido 
\ en Víliarroya (Zaragoza), ee cita,en cum- 
j plimianto del trámite 1.° del artículo 57 
j da dicho texto legal, durante un plazo de 
! treinta dí£S, á los repressnt&ntes é inte- 
; re ?a io sen lo i beneficies da aquélla, al 
1 objeto ds que puedan alegar lasraelama 
I ciones pertinente» á sus di^recho», para lo 

cual tendrán de manifiesto el expediente 
en la Sacción dei ramo de esta Minis
terio.

Madrid, 8 do Msvo de 1914.=El Direo 
tor general, M. S. Qaejana.

tm u p em ié m  SA niflaS
e x t e r i o r  e

C I R C U L A R

, En virtud ds las corísideracloae?? teni- 
da?í'í?rí cuenta en la Real orden de 2 de 
Agosta de 1912 (Gaceta del 4). 6̂ ;O!ir0-
oló por Is pficxtera. s.^gunda y tercéra de 
la9 diipcsieiones de dichi Real orden y 
con las diíüoeionesque en Us mismas ga 
»í>ñs!f, qub loñ bsrao» que higsn frsou'ru- 

•tesvií^jra á psíáos donde raoloetemenle 
haya existido U peste ó que tengan oon

los mismos comunfoaaione» periódicas,^ 
sean ¡cometidos á sulfuración y desinfec
ción cuando toquen en puerto español 
dotado de medios ó aparatos apropiado» 
para extinguir las ratas y sus parásitos- 

La disposición 1.* de la Orden circular 
de esta Oentro d© 22 d© Diciembre da 
1913 (G a c e ta  dal 23), modiñaada por la  
de SO de Abril último (G a ce ta  del 2 de 
Mayo), al establecer sea desratizado con 
aparato Oíayton ó Marot, ó sometido ai 
régimen que en la última de estas Circu
lares se señala, todo barco que haya esta
do en puerto infecto de peste y llegue á 
les nuestros sin qu© dentro dal período 
da los seii meses po^edoríis al de dicha 
estancia haya sufrido la desratiztelón 
con los aparato» indiosdos, no hacien
do preceptiva la  pristioa cuando el 
caso esté por fuera de aquel período, 
señaló un límite de tiempo respecto á la 
adopción de precaucíonei con los puntoB 
donde se hayan producido casos de peste 
aplicable á aquellos ©n lo» que aun des- 
pcét da terminadas las manifestaciones 
pestilenciales humana?*, sigan exigiendo 
precauciones ante al fundado temor d© 
la persistencia en ellos de la pestilencia 
entre las ratas; y si bien el prooadimien- 
ío de detratizaolóu es siempre convenien
te ea k s  términos recomendado! por el 
último Oonvenio sanitario internacional 
de París de 1912 de que sesn lo® barco» 
sometidos á deíratizaoión periódica, cuan
do menos una vez cada sé!» mesas, sin 
eitablecar en esto relación alguna con el 
estado ^anitirio de los punto» en que los 
barcos hsyan tocado durante tal período, 
por tratarse sólo d© una recomendación 
que, aunque muy atendible en benefloio 
de la salud pública, no ha sido aún acor
dada con osráctar preventivo, parece 
oportuno limitar al citado período la pre- 
ceptuidón da Iss medidas d© saneamien
to y praciudones relativas á la peste no 
foñaladas eu nuestro vigente Rt^glamento 
do Sanidad exterior ó en ralaoión conlas 
procedenolae más ó mencs directas de 
pun tos infectos de peste; y al efecto, esta 
Insipección Ganer&l estima por conve
niente diipoder qu© por los Directores 
de la» eidaciones sanitarias de puertos 
sólo 86 haga aplicación con carácter pre
ceptivo de Im  medidas sanitarias seña
ladas en las dispcslcione® 1.% 2  ̂ y 3.® 
de la Real orden de 2 de Agosto da 1912 
y de las demás órdenes telegráficas que 
amplían ó i© hallan ©n ral ación con di- 
chss diiapodcionigB, cuando se tr&ta de 
bsrcGS que hayan tocado en países que 
recientemente hayan estado infectos de 
peste, siempre que no hubiera) transcurri
do el letíodo de seis meses desde la fecha 
en que fué dftei minado como libra de d i
cha pestilencia el punto ó puiitos donde 
la infección se hubiere presentado; limi- 
tln lo se  ea todo otro cato y cuando con
curran las condiciones Beñaiadas en la 
mencionada Real orden, sólo á invitar á 
los Capitanes á ía desratízaclón de sus 
barcos en relación con lo recomendado 
on la údima Oonf-^renoia Sanitaria Inter- 
ngcional de P&ríi.

Lo comuíiioc ñ V. E. para su conoci
miento, ©l dei comercio, Directores de las 
Eitaciones sanitarias de puertos y á los 
tfactoa que procedan.

Dioi guarde i  V. E. muhr s año®. Ma
drid, 13 de Ma^o de 1914 s=:El lospeotor 
genenil, Manuel M. S;:ii,íí?sgr.
Ssñcre^ GoberujadoreíS dviles de las pro

vincias maíííiixíss, Comsndsntei ga- 
Os uta y Msliüa-y Goberna

dor militar ierOfimpo deGibraitar.
Má.JORISío—ESÍf. T lF . 'tSüOSSBORSB DB RlYkj:>W»tKA9

nñmo 8S>


